
Santiago, trece de junio de dos mil veintid s.ó

VISTO:

En estos autos Rol 11.546-2020, seguidos ante el Tercer Juzgado 

Civil  de  Santiago,  juicio  sumario  sobre  terminaci n  de  contrato  deó  

arrendamiento, por no pago de rentas, caratulado Herrera Huidobro“  

Guido / Latorre Orrego Jorge  por sentencia de diecis is de diciembre” é  

de dos mil veinte, se acogi  parcialmente la demanda,ó  sin costas, solo 

en cuanto condena a los demandados a pagar, solidariamente, la renta 

de febrero de 2020, m s reajustes y la multa pactada. á

Se alz  la demandante y una Sala de la Corte de Apelaciones deó  

esta ciudad, por determinaci n de uno de junio de dos mil veintiuno,ó  

confirm  la sentencia en alzada.ó

En contra de esta ltima determinaci n, la demandante dedujoú ó  

recurso de casaci n en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que la recurrente denuncia la infracci n de losó  

art culos 1560, 1545, 1563 y 1977 del C digo Civil,  al no acogerseí ó  

totalmente la demanda incoada.

En cuanto al art culo 1560 del C digo Sustantivo, expresa que seí ó  

ha desatendido la voluntad del arrendador claramente manifestada en 

el correo electr nico de fecha 26 de febrero de 2020, incurriendo enó  

una errada calificaci n jur dica de la misma, asign ndole un alcanceó í á  

que  no se  condice  con lo  efectivamente  manifestado,  lo  que  se  ha 

traducido en la calificaci n err nea del acuerdo al que arribaron lasó ó  

partes, con motivo de la entrega anticipada del inmueble, extendiendo 

indebidamente  el  alcance  de  este  acuerdo,  generando  un 

consentimiento  inexistente,  en  relaci n  al  t rmino  del  contrato  deó é  

arriendo.

Luego manifiesta como vulnerado, el art culo 1545 del mismoí  

cuerpo legal, puesto que el fallo impugnado violar a la ley del contrato,í  

como  consecuencia  del  error  de  calificaci n  jur dica  en  el  que  seó í  
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incurre, al no aplicar correctamente el art culo 1560 antes mencionado,í  

puesto que, por una parte, el fallo de alzada asigna al consentimiento 

del  actor,  a  la  entrega  material  del  inmueble,  equivocadamente,  la 

capacidad o calidad jur dica de revestir, al mismo tiempo, el car cterí á  

de  aceptaci n,  para  un  t rmino  anticipado  del  contrato,  enó é  

circunstancias  que  las  partes  no  lo  estipularon  as  y  por  otra,  alí  

calificar,  en  conformidad  al  arrendador,  en  cuanto  a  recibir 

anticipadamente el inmueble,  estando pendiente el  pago del mes de 

febrero de 2020, como su aquiescencia a la propuesta de compensar 

dicha renta con el mes de garant a, no respetando lo previsto en laí  

cl usula  11  del  contrato  materia  del  proceso,  infracciones  queá ª  

importar an una violaci n  de los  derechos establecidos  en favor delí ó  

arrendador, puesto que, como consecuencia de dicha interpretaci n, seó  

ha permitido la aplicaci n indebida de la causal de t rmino, por mutuoó é  

consentimiento,  lo  que  se  traduce  en  que  el  arrendador  pierde  el 

derecho a exigir el pago de los meses que restaban, hasta el t rminoé  

del  contrato  y  por  otra  parte,  el  arrendador  estar a  obligado  aí  

renunciar a su derecho a cobrar el mes de febrero de 2020.

Respecto  del  art culo  1563  del  C digo  Civil,  entiende que elí ó  

mismo no fue aplicado, puesto que, al no manifestarse respecto de la 

solicitud de la contraria, en cuanto al t rmino anticipado del contrato,é  

debi  estarse a la interpretaci n que mejor cuadrara con la naturalezaó ó  

del contrato, en este caso, uno a plazo fijo, con una duraci n mayor aó  

un a o, cuya ltima pr rroga estaba vigente hasta el 1  de agosto deñ ú ó °  

2020, por lo cual,  seg n lo previsto en el art culo 1955 del C digoú í ó  

invocado, el arrendatario estaba obligado a pagar el total de la renta, 

por los periodos pactados, aunque voluntariamente restituyera la cosa 

antes  del  ltimo d a;  pero el  fallo  de alzada  habr a desconocido laú í í  

naturaleza jur dica del contrato, asign ndole, a la entrega del inmueble,í á  

el efecto jur dico de un t rmino anticipado, efecto que el legislador noí é  

habr a dispuesto para uno de esta naturaleza, error de calificaci n queí ó  

tambi n  afecta  la  ley  del  contrato,  privando  al  arrendador  de  sué  
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derecho a exigir el pago hasta el  t rmino de aquel,  por la referidaé  

entrega anticipada.

Finalmente, alega la no aplicaci n de la norma decisoria litis, aó  

saber, el art culo 1977 del C digo Civil, puesto que, a su entender, seí ó  

daban todos los supuestos para hacer aplicable la causal de t rmino delé  

contrato, por no pago de rentas, al pactarse el arriendo por un plazo 

fijo, superior a un a o, el cual estaba vigente, no habiendo canceladoñ  

la arrendataria las rentas de febrero a julio de 2020, estando en mora, 

habi ndose realizado las reconvenciones de pago que establece la ley,é  

no prestando la demandada seguridad de que pagar a dentro de uní  

plazo razonable, y por otro lado, el razonamiento del fallo recurrido, al 

calificar que en la especie habr a operado la causal de mutuo acuerdo,í  

debi  igualmente aplicar lo previsto en el art culo 1977 citado, por loó í  

cual, al no hacerse as , se habr a incurrido en un error de derecho, alí í  

prescindir de la norma decisoria litis, expresamente concebida por el 

legislador, para un asunto como el de autos.  

SEGUNDO: Que, para la acertada inteligencia del asunto y 

resoluci n del recurso de casaci n en el fondo interpuesto, cabe teneró ó  

presente los siguientes antecedentes del proceso:

a) Guido Herrera Huidobro, dedujo demanda de terminaci n deó  

contrato de arrendamiento m s el cobro de rentas impagas, en contraá  

de M nica Esperanza Rodr guez Luco, como arrendataria y don Jorgeó í  

Hern n Latorre Orrego, en su calidad de aval y codeudor solidario,á  

solicitando que en definitiva se declare: 1) terminado el contrato de 

arriendo, por no pago de rentas; 2) que los demandados deben pagar, 

solidariamente, las rentas adeudadas, por la suma de $6.069.000, m sá  

las rentas que se devenguen, durante la tramitaci n del juicio, hasta eló  

t rmino del contrato, m s reajustes, intereses, multas y costas;é á

b)  La  demandada,  al  contestar,  reconoci  la  existencia  deló  

contrato, celebrado el 20 de julio de 2016, a plazo fijo de 24 meses, 

renovado t citamente, con vencimiento el 31 de agosto de 2020, a loá  

que a ade que el d a 02 de enero de 2020, los demandados remitieronñ í  
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una carta certificada al actor, comunicando el t rmino anticipado delé  

contrato, para el d a 28 de febrero de ese a o, a lo cual les respondií ñ ó 

el actor, el d a 26 del mismo mes y a o, que por la proximidad de laí ñ  

fecha,  no  estar a  presente  en  la  entrega  del  inmueble,  por  lo  queí  

solicit  que se le hiciera entrega de las llaves y sus copias, m s las llavesó á  

del candado y de los comprobantes de pago de los servicios b sicos aá  

do a Danitza Az car, pidiendo adem s la entrega de un inventario yñ ó á  

fotos del lugar y haciendo presente que el pago del mes de febrero 

estaba pendiente, por lo que pide su pago, para as  devolver la garant aí í  

de  $750.000,  a  entregar  30  d as  despu s,  peticiones  todas  que  seí é  

habr an cumplido por los demandados, y entre las cuales, no estaba elí  

pago de los meses que ahora se exigen. Entienden que el actor aceptó 

el t rmino anticipado del contrato, por lo cual, piden que se rechace laé  

demanda, con costas.

TERCERO: Que  son  hechos  establecidos  en  la  sentencia 

impugnada, los siguientes:

1.-  Que Guido Herrera Huidobro y M nica Rodr guez Luco,ó í  

arrendador y arrendataria, respectivamente, celebraron un contrato de 

arrendamiento  respecto  al  inmueble  ubicado  en  calle  Tres  Oriente 

N 2575, Villa Ex tica, comuna de Calama, con vigencia a contar del 1° ó  

de agosto de 2016; 

2.-  Que la  arrendataria  mediante  carta  certificada  enviada  al 

arrendador, solicit  poner t rmino al contrato de arrendamiento conó é  

fecha 28 de febrero de 2020; 

3.- Que la arrendataria hizo entrega de la propiedad sub lite, en 

buenas  condiciones,  con fecha 28 de febrero  de  2020,  mediante  la 

entrega de las llaves a Danitza Azocar;

4.- Que la arrendataria adeuda la renta del mes de febrero de 

2020, como lo reconoce expresamente.

5.-  Que  el  contrato  de  arrendamiento  que  lig  a  las  partesó  

termin  por mutuo acuerdo de las mismas.ó
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CUARTO:  Que  el  fallo  impugnado  resolvi  acoger  laó  

demanda, solo en cuanto orden  el pago de la renta correspondiente aló  

mes de febrero de 2020, m s los reajustes contemplados en el art culoá í  

21  de  la  Ley  18.101  y  la  multa  pactada  en  el  contrato,  al  haber 

concluido el contrato de arrendamiento, por el mutuo acuerdo de las 

partes, en el mes antes mencionado.

QUINTO: Que de lo que se ha expuesto queda en evidencia 

que, pese al esfuerzo argumentativo de la impugnante, su recurso no 

ha  sido  encaminado  como  debi  serlo,  abarcando  los  fundamentosó  

jur dicos que en propiedad e ineludiblemente resultaban ser pertinentesí  

y de rigor.  Esto es  as ,  puesto que la  preceptiva legal  citada en elí  

motivo 1  y que constituye, como se ha visto, aquella en que se asila la°  

estructura  normativa  sobre  la  cual  viene  construido  el  alegato  de 

casaci n  de  fondo,  no  es  bastante  para  abordar  el  examen  de  laó  

resoluci n  de  la  controversia  de  la  forma  en  que  se  hizo  por  losó  

juzgadores, al no venir denunciada la conculcaci n del art culo 6 de laó í  

Ley  N 18.101,  norma  decisoria  litis  que  fue  aplicada  por  los°  

sentenciadores a la resoluci n de la controversia.ó

En efecto y  a  diferencia  de lo  expresado por  el  actor  en  su 

recurso, la norma antes aludida no se refiere, nicamente, al t rminoú é  

del contrato de arriendo, por la expiraci n del plazo pactado para eló  

mismo, puesto que al parecer, el actor se ha remitido al inciso 2  del°  

mencionado art culo 6 , el cual se refiere a un procedimiento diverso,í °  

que no dice relaci n con la materia de este juicio, al tratarse de laó  

restituci n de un inmueble, ya abandonado, mediante una gesti n que,ó ó  

generalmente, es no contenciosa y sin forma de juicio, cuesti n diversaó  

a la tramitada en autos. 

Por lo anterior, debemos remitirnos al inciso 1  del art culo 6° í ° 

de la Ley 18.101, el cual dispone: “Cuando el arrendamiento termine 

por  la  expiraci n  del  tiempo  estipulado  para  su  duraci n,  por  laó ó  

extinci n del derecho del arrendador o por cualquier otra causa, eló  

arrendatario continuar  obligado a pagar la renta de arrendamiento yá  
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los  gastos  por  servicios  comunes  que  sean  de  su  cargo,  hasta  que  

efect e la restituci n del inmuebleú ó .  Es esta la disposici n aplicada por” ó  

el tribunal de primera instancia, en su motivo 11 , el cual hizo suyo la°  

sentencia  recurrida,  para  acoger  la  demanda,  solo  en  cuanto  a  la 

mensualidad correspondiente al mes de febrero de 2020. 

En estas condiciones, al no venir acusado en el libelo de casaci nó  

el quebrantamiento de la preceptiva sustantiva b sica en comento, aá  

saber  la  Ley  especial  que  rige  el  conflicto  jur dico,  su  vigor  se  veí  

radicalmente debilitado.

SEXTO: Que,  en  este  punto  de  la  reflexi n  vale  poner  deó  

relieve la particularidad que -en cuanto constituye su objetivo directo- 

define  al  recurso  de  casaci n  en  el  fondo,  que  es  permitir  laó  

invalidaci n de determinadas sentencias, que hayan sido pronunciadasó  

con  infracci n  de  ley,  siempre  que  esta  haya  tenido  influenciaó  

sustancial en su parte resolutiva o decisoria.

La  caracter stica  esencial  de  este  medio  de  impugnaci n,  seí ó  

encuentra  claramente  establecida  en  el  art culo  767  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, que lo instituye dentro de nuestro ordenamiento 

positivo y se traduce en que no cualquier transgresi n de ley resultaó  

id nea para provocar la nulidad de la sentencia impugnada, la que noó  

se configura en el mero inter s de la ley, sino s lo aquella que hayaé ó  

tenido incidencia determinante en lo resuelto, esto es, la que recaiga 

sobre alguna ley que, en el caso concreto, ostente la condici n de seró  

decisoria litis.

En tal sentido, esta Corte ha dicho que “…las normas infringidas 

en el fallo  para que pueda prosperar un recurso de casaci n en eló  

fondo han de ser tanto las que el fallador invoc  en su sentencia paraó  

resolver la cuesti n controvertida, como aquellas que dej  de aplicar yó ó  

que tienen el car cter de normas decisoria litis,  puesto que en casoá  

contrario esta Corte no podr a dictar sentencia de reemplazo, dado elí  

hecho  que  se  trata  de  un  recurso  de  derecho  estricto”.  (CS,  14 

diciembre 1992, RDJ, T. 89, secc. 1 , p g. 188).ª á
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S PTIMOÉ : Que no debe perderse de vista que el recurso de 

casaci n  en  el  fondo  persigue  instar  por  un  examen  del  juicioó  

conclusivo de la cuesti n principal, desplegado en la sustancia mismaó  

de la sentencia definitiva o interlocutoria que se busca anular, cuyos 

desaciertos  jur dicos  s lo  autorizar n  una  sanci n  procesal  de  esaí ó á ó  

envergadura,  en la  medida que hayan trascendido hasta la  decisi nó  

propiamente tal del asunto, defini ndola en un sentido distinto a aquelé  

que se impon a, seg n la recta inteligencia y aplicaci n de la normativaí ú ó  

aplicable.

De  este  modo  entonces,  a n  bajo  los  par metros  deú á  

desformalizaci n y simplificaci n, que caracterizan a este arbitrio desdeó ó  

la entrada en vigencia de la Ley N  19.374, no se exime a quien lo°  

plantea de indicar la ley que se denuncia como vulnerada y que ha 

tenido  influencia  sustancial  en  lo  resolutivo  de  la  sentencia  cuya 

anulaci n se persigue, raz n suficiente para desechar el recurso.ó ó

OCTAVO: Que, aun cuando lo antes anotado bastar a para noí  

dar  lugar  a  este  segmento  del  recurso,  igualmente  aquel  no puede 

prosperar, conforme se pasa a se alar.ñ

La actora y recurrente denuncia que se ha infringido lo dispuesto 

en el art culo 1977 del C digo Civil, el cual dispone que: í ó “La mora de 

un per odo entero en el pago de la renta, dar  derecho al arrendador,í á  

despu s de dos reconvenciones,  entre las  cuales  medien a lo menosé  

cuatro  d as,  para  hacer  cesar  inmediatamente  el  arriendo,  si  no seí  

presta seguridad competente de que se verificar  el pago dentro de uná  

plazo razonable, que no bajar  de treinta d asá í . , pero lo cierto que la”  

mencionada infracci n no existe, puesto que la norma se dirige en eló  

sentido de  hacer cesar un contrato de arriendo, contrato que, seg nú  

estableci  la sentencia recurrida,  ya hab a terminado, a la fecha deó í  

interposici n de la demanda, hecho que resulta inamovible. ó

En consecuencia, no hay forma de dar aplicaci n, en el sentidoó  

propuesto por el actor, a la norma citada, la cual, en definitiva, no fue 

aplicada, al no ser atingente al m rito del caso concreto.é
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NOVENO:  Que, conforme a lo antes razonado, el recurso de 

casaci n ser  desestimado.ó á

Por  estas  consideraciones  y  visto  adem s  lo  dispuesto  en  losá  

art culos 764 y 767 del C digo de Procedimiento Civil, se í ó rechaza el 

recurso  de  casaci n  en el  fondo interpuesto  por  el  abogado  Guidoó  

Herrera Gatica, en representaci n de la demandante, en contra de laó  

sentencia de uno de junio de dos mil veintiuno, dictada por la Corte de 

Apelaciones de esta ciudad.

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del abogado don Ra l Patricio Fuentes M.ó ú

Rol N 42.910-2021.-°
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Guillermo Enrique Silva G., Arturo Prado P., Mauricio Alonso
Silva C., María Angélica Cecilia Repetto G. y Abogado Integrante Raul
Fuentes M. Santiago, trece de junio de dos mil veintidós.

En Santiago, a trece de junio de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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